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Razón social

l. Bloques Granada. Sociedad Anónima Labo-
ral .. _ __ 0> .

2. Cristalerías y Aluminios Guzmán, Sociedad
Limitada ~ .

3. Didier, Sociedad Anónima .
4. Hermanos Orozco Cristalerías, Sociedad

Anónima

5. Ladrillos del Cinca, Sociedad Anónima ...

6. Perforación Plácido Merino, Sociedad Anó--
nima .

7. Ponaglás, Sociedad Limitada .

8. Terrazos Ruiz. Sociedad Anónima
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Relación de- Empresas

G, A. E. 1 de Andalucía. Albolote (Granada),

G, A. E. 1, de Andalucía (Sevilla) ""

Z. P. E. de Asturias, Lugones (Siero)

G. A. E. 1. de Castilla-La Mancha, Yunclcr
(Toledo) ""',",,"',"""""""" '"

Z. P. L l. del valle del Cinca, Monzón
,(Huesea) " ' " " " " " " .. "

G. A, E. l. de La Rioja (Logrado) """'"
G. A. E, l. de Galicia, Lalin (Pontevedra),

G. A. E, l. de La Rioja, Alfaro .

2005

Actividad

Fabricación de bloques de hormigón.

Fabricación de vidrios aislantes (doble acristala~
miento).

Fabricación de productos refractarios.

Fabricación de doble acristalamiento con cámara.

Fabricación de productos cerámicos.

Perforación de pozos y galería$.
Fabricación de estructuras metálicas y de vidrio

plano~ doble acristalamiento.
Fabricaaón de terrazos y gradas.

'.,
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E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, mndificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones' arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o modemiza~
ción de la industria de electrodomésticos.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector electrodoméstico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Indus~s Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de reconversión o modernización presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia., esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de reconversión o modernización aproba
dos por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, mndificado por el
Real Decreto 932jl986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteIisticas y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiClones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento_ arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,

. siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previslOnes de adaptadón al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de- la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el cenificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá .ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplIcación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.
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. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
VInculados al destino específico determinante del beneficio que se
~n~e y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control. serán de aplicación las
normas.esta~l""'das en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la DireCClón General de Aduanas e Impuestos Especiales" relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. .....

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será.
aplicable a ~tos despachos de importación se hayan efectuado COn
carácter provislonal con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La J:!resente Resolución. sin perjuicio de su publicación en·
el. «Boletín O~ciaI del Estado» para general conocimiento, entrará en
vlgor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Director general, Francisco
Javier Landa Aznárez. . .

RESOLUCION de 11 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen /05
beneficios arancelarios establecidos ppr el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. mOdifu:ado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo. a la Empresa <eAldatu.
Sociedad Anónima» y otras.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicíembre, mndificado por el
Real Decreto 932/1986, <le 9 de mayo, establece 'un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias ~ aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos, reco
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de la industria siderometaJ~ca.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de 1986, las Empresas que se relacionan en el aneje único de la presente
resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industrias del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los corres·
pendientes informes favorables a la concesión del bene~cio. solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

Razón ,socíaI:

1. «Ibelsa, Sociedad AnónimajZanussi».
2. «Industrias Copreci, Sociedad Cooperativa Limitada». "
3. «R~dar, Sociedad Cooperativa Limitada».
4. «Saltra, Sociedad Anónima».

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «[belsa,
Sociedad Anónima/Zanussi», y otras.
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986 lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de mode!'l1ización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de' Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciemb",. modificadn
por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de Jos derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caÍ'acteristicas y naturaleza., cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita-
. rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,

siempre que este derecho resulte inferior a! aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas espadol y de acuerdo
con las previSIones de adaptación a! Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán

aplicables si se acredita debidamente la inex.istenci~ de fab:i~~n
nacional mediante el certificado que en tal sentIdo expIda el Mmls~!'l0
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los SeI'VlClOS
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente ~lución. ... .

Tercero.-1. Los bienes de eqwpo que se unporten. quedaran
vinculados al destino espet;ífico de~inante del ~neficlo que se
concede y, su utilización en fines distmtos ~ los p~V1stos, s~~ndrá la
perdida automática de los beD;eficios aplicados, .sl~ndo e~IgJ.bles los
derechos arancelarios y demás unpuestos no perCIbIdos, asl como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar. . .. .

2. A los efectos del pertinente control, seran de aphcaClon las
normas contenidas en la circular número 957. de 5 de f~brero de !987,
de la Dirección General de Aduanas e. Impuesto~ EspecIales, relatlvo a,
los despachos de mercancías con desUnos espeaales. . °

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado. 2 del arucul? S. de
la Orden de referencia Y. a efectos de alcanzar los obJetiyos me?Clo~ados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente resolUCIón sera aplt~ble
a cuantos despachos de imponación se hayan efectua?0 con caracter
provisional con anterioridad a la fecha de esta resolUCIón.

Quinto.-La presente resolución, sin perjuiciC?~ su pub1ica~óne!1 el
«Boletín Oficial del Estada» para general conOCUIuento entrara en VIgor
en el mismo día de su fecha.

Madrid. lJ de enero de 1989.-El Director genera~ Francisco Javier
Landa Aznarez.

ANEJOUNlCO

Relación de Empresas

4. Celaya, Esperanza y Galdós. S. A. Vitoria .< ••••••••••••••••

5. Compañia Roca Radiadores, S. A. Barcelona' .

Razón Social

1. Aldatu, S. A. ..

2. Anodal, S. A. .
3. Austinox, S. ~ .

6. Matias Masso. S. A. ....

7. TalIe= Tor= Marti. S. L

Azpeitia (Guiptizcoa)

Hospitalet de Uobregat (Barcelona) .
Sant Boi del Uobr<:gat (Bar<:elona) ..

Barcelona

Monzón (Huesca)

Instalación para fabricación t control de estatares para
motores eléctricos.

Máquina pulidnra de perfiles.
Eqwpo Tricatado Gold Stars 500 S.S. para soldadura TIG

y sus piezas de repuesto.
Instalación de pilas alcalinas.
a) Tomo automático de 6 husillos mod. SF-Sl para la

filctoria de Gava (Bar<:elona).
b) Tomo automático de 6 husillos modo SF·26 para la

filctoria de Gava (Barcelona).
c) Horno de rodillos para la factoría de Gava-Viladecans

(Barcelona).
·d) Horno de rodillos para la factoría de Alcalá de Gua·

Dos~~~ la fijación; rectificación de guarnición
de chapones de carda.

Un combitre mo<!. CR-3/13 autopropulsado.

Nota:· Los certifi.cados de inexistencia de prod~cción nacional contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, sqúIlla relación anterior.

1799 RESOLUCION de II de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo. a la Empresa «[coa.
Sociedad Anónima» y otras.

E! Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembr<:. modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. establece un t<gimen de
suspensiones y reducciom:s arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, rece
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en eli!'o único de la presente
resolución, encuadradas en el sector de artes . cas solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los bene cios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los corres
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presenta
dos por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo-de 198610 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente resolución en ejecución

de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembr<:. modificado por el Real Decreto
932/1986. de 9 de mayo. de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) SomeunUcnto.a los derech~ del Ar:ance1 de Aduanas Comu~ta.
rio cuando dichos bIenes de eqUipo se unporten de terceros palses,
si~pre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el ~ce1 de Aduanas ~ol y de ~uerdo
con las previSIones de adaptaCIón al Arancel comunltano establecIdaS en
el articulo 37 del Aeta de Adbesión.

Segundo.-El recon<>:cimien~ ~ los. beneficios ~do~ en el
artículo anterior no prejuzga la meXlstencta de produCClon naCIonal de
los bienes objeto de !a inve~ión. Dichos. be~efici~s sólo res~l~
aplicables si se acredita debIdamente la ~ne~Isten~ de fab!1~~n
nacional mediante el certificado que en tal senndo expIda el MlDls~eflo
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los SerVICIOS
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se imponen. quedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
concede Y. su utilización en fines diS!i?tos de los previstos, supondrá la


